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ANEXO Nº4

LEGISLACIÓN SOBRE VIOLENCIA SEXUAL EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE ESPAÑOL

CUADRO RESUMEN(
	País
	Fecha
	Norma/Materia
	Observaciones/Medidas/Normativas posteriores

	Argentina
	
	
	

	Bolivia
	1997

1999
	Ley 1678. Modificaciones al Código Penal sobre delitos de violencia sexual.

Ley 2033 de protección a víctimas de delitos contra la libertad sexual 
	

	Brasil
	2001
	Ley 10.224 a través de la cual el asedio sexual pasa a ser un crimen integrando el Código Penal
	

	Colombia
	1997
	Ley 360 sobre Delitos contra la Libertad Sexual y la Dignidad Humana.
	Modificada por la Ley 599 de 2000, aumenta las penas para delitos sexuales y consagra como agravante el hecho que la conducta se cause sobre el cónyuge, conviviente o con quien se haya procreado un hijo.

Ley 747 de 2002, que hace reformas y adiciones al código penal, entre ellas lo relacionado con la ampliación del delito de Trata de personas y el aumento de la pena, incluyendo agravantes como ser menor de edad, o en contra de la cónyuge, pareja o pariente o compañero permanente o pariente.

	Costa Rica
	1995
	Ley 7476 contra el hostigamiento sexual en el empleo y la docencia
	

	Cuba
	
	
	

	Chile
	1999
	Ley 19.617. Modifica el Código Penal en materia de delitos sexuales.
	

	Ecuador
	1998
	Ley 105. Enmiendas al Código Penal en delitos de violencia sexual. Se sanciona al acoso sexual definido como solicitar favores de naturaleza sexual prevaliéndose de una situación de superioridad laboral, docente o análoga.
	En 1997 por Resolución Nº10697 del Tribunal Constitucional se declaró la inconstitucionalidad del primer párrafo del art. 516 del Código Penal que sancionaba la homosexualidad y suspendió sus efectos.

	El Salvador
	1998
	Reforma del Código Penal. Definición del delito de violación sexual y tratamiento a delitos de violencia sexual. Se incluye norma sobre acoso sexual (realizar conductas indeseadas por quien las recibe que implique tocamientos u otras conductas inequívocas de naturaleza sexual).
	

	Guatemala
	1997
	Decreto 79-97. Entre los delitos de acción pública “dependientes de instancia de parte”, se incluye el estupro, el incesto, los abusos deshonestos y la violación de mayores de 18 años.
	Los acuerdos de paz contemplaron que se incluya el acoso sexual como delito y considerarlo agravado cuando la víctima sea mujer indígena.

	Honduras
	1997
	Código Penal. Enmiendas y adiciones en el tratamiento de los delitos de violencia sexual. Se incluyó delito de acoso sexual. La violación sexual fue definida como delito de orden público.
	

	México
	1989
	Reforma al Código Penal (norma federal), incrementa la sanción para el delito de violación; define el concepto de “cópula” y tipifica la violación impropia.
	1990 Código Penal del Distrito Federal, tipifica el hostigamiento sexual como conducta cometida por cualquier persona que posea una relación de autoridad sobre las víctimas.

	Nicaragua
	
	
	

	Panamá
	
	
	

	Paraguay
	1998
	Reforma al Código Penal, por medio de la cual el acoso sexual quedó tipificado como delito 
	

	Perú
	1991

2003

	Nuevo Código Penal. Modifica el tratamiento a delitos de violencia sexual.

Ley 27.942 de Prevención contra el Hostigamiento sexual
	Ley 26770. Modifica la disposición del Código Penal que eximía de pena al violador por matrimonio con la víctima (1997).

Ley 27055. Modifica artículos del Código de los Niños y Adolescentes y del Código de Procedimientos Penales, derechos de las víctimas de violencia sexual (1999).

Ley 27115. Establece acción penal pública para el delito de violación y otros contra la libertad sexual (1999).

	Puerto Rico
	1979
	Ley 6. Añadió la Regla 154 de Procedimiento Criminal. Prohibe que en cualquier procedimiento por el delito de violación a su tentativa s admita evidencia de la conducta previa o historia sexual de la perjudicada o evidencia de opinión o reputación acerca de esa conducta o historial sexual para atacar su credibilidad o para establecer su consentimiento, a menos que existan unas circunstancias 

especiales que indiquen que dicha evidencia es relevante.
	Mediante R.C del S. 2471(1976) se asignó a los Departamentos de Ginecología, Obstetricia y de psiquiatría de la Escuela de Medicina de la Universidad de Puerto Rico dinero para la creación de un Centro de Ayuda a Víctimas de Violación con servicios de prevención, tratamiento y rehabilitación a las víctimas de este crimen.

Ley 123 (1994). Prueba de Corroboración Enmienda la Regla 154 de Procedimiento Criminal, Juicio. Elimina el requisito de Prueba de Corroboración en un proceso por el delito de violación o tentativa de cometerlo, cuando de la prueba surja la existencia de relaciones amistosas o amorosas o íntimas con el acusado.

Ley 28 (1997). Crea el Registro de Personas Convictas por Delitos Sexuales Violentos y Abuso contra Menores.

Ley 2 (1998). Enmienda del Código Penal. Dispone que el término prescriptivo de la acción penal por delitos sexuales y de maltrato contra menores de edad será de 5 años si la víctima es mayor de 21 años al momento de cometerse el delito y en los casos en que la víctima sea menor de 21 años, 5 años a partir de la fecha que la víctima haya cumplido esa edad. 

Ley 3 (1998). Prohibe el hostigamiento sexual contra las y los estudiantes de escuelas públicas y privadas. Garantiza el que tengan el derecho de realizar sus estudios, libres de la presión que constituye el hostigamiento sexual en las instituciones de enseñanza.

Ley 16 (1998). Enmienda las reglas de evidencia. Establece los procedimientos y normas a seguir en cuanto a evidencia que alegue conducta constitutiva de hostigamiento sexual.

	República Dominicana
	1997
	Ley 24-97. Tipifica los delitos de Violencia Doméstica, Acoso Sexual e Incesto.
	

	Uruguay
	
	
	

	Venezuela
	
	
	


( Fuente: Giulia Tamayo. “Balance regional y desafíos sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia”. CLADEM. Lima, Perú. 2000.


  La información que aparece en color rojo es aquella recogida de los estudios en profundidad sobre violencia elaborados por CLADEM en distintos países de la región, 2003.


  En color azul se encuentra la información recopilada de las páginas web de Isis Internacional (� HYPERLINK "http://www.isis.cl" ��www.isis.cl�) y la Red Feminista Latinoamericana y del Caribe contra la Violencia Doméstica y Sexual (� HYPERLINK "http://www.redfem.cl" ��www.redfem.cl�), disponible a diciembre de 2003.





